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 FECHA DE LA ASISTENCIA: 21/04/2026 

INFORMACIÓN GENERAL 

Medio de Asistencia Técnica:  

   ☒Campo                                 ☐Virtual                              ☐Oficina                           

DEPENDENCIA O ENTIDAD QUE BRINDA LA ASISTENCIA:  

Secretaria de Salud de Cundinamarca  

DIRECCIÓN O AREA RESPONSABLE: Subdirección de Vigilancia en Salud Pública  

FUNCIONARIO O CONTRATISTA FACILITADOR 

Nombres y apellidos:  

Guillermo Gutiérrez Torres 

Cargo:  

Epidemiólogo 

Correo electrónico institucional:  

guillermo.gutierrez@cundinamarca.gov.co 

Teléfono:  

3228789206 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO  

(Solicitante o uno de los beneficiarios) 

Grupo de interés asistido:  Cárcel y penitenciario de mediana seguridad de Ubaté 

Nombre del beneficiario:  

Se anexa listado de asistencia 

Correo electrónico: 

 Se anexa listado de asistencia 

Municipio donde se realizó la Asistencia Técnica: Ubaté 

Número total de beneficiarios: 1 

TEMA DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

207- Eventos Salud Pública, Vigilancia Epidemiológica y Subsistemas de Información 

OBJETIVO DE LA ASISTENCIA TÉCNICA 

Fortalecimiento de capacidades en eventos de interés en salud pública, vigilancia 

epidemiológica subsistemas de información 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Se realiza asistencia técnica al establecimiento penitenciario del municipio de Ubaté, con 

el propósito de brindar acompañamiento desde la vigilancia epidemiológica, a través de 

la Subdirección de Vigilancia en Salud Pública de la Secretaría de Salud de Cundinamarca. 

 

Dicho acompañamiento se enfoca en la notificación de eventos de interés en salud 

pública, haciendo énfasis en la oportunidad y calidad del dato, tanto para eventos 

individuales como colectivos. 

 

Así mismo, se realiza acompañamiento en la revisión de los Registros Individuales de 

Prestación de Servicios de Salud (RIPS) para la búsqueda activa institucional, con el fin de 

identificar posibles casos no notificados de eventos de interés en salud pública, verificar la 
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calidad y consistencia de la información registrada y fortalecer la oportunidad en el 

proceso de notificación. 

 

Talento Humano  

El equipo de salud se encuentra conformado por los siguientes perfiles: 

 

Medico General: 96 horas de 8 am a 12 pm de lunes a viernes  

Enfermera: 192 horas de 8 am a 5 pm lunes a viernes y sábados cada 15 días 8 am a 12 pm, 

además de disponibilidad permanente 

Auxiliar de enfermería: 192 horas de 8 am a 5 pm lunes a viernes y sábados cada 15 días 8 

am a 12 pm, además de disponibilidad permanente 

Odontólogo: 96 horas de 8 am a 12 pm de lunes a viernes 

Fisioterapia: 192 horas de 8 am a 5 pm de lunes a viernes  

Psicólogo: 196 horas de 8am a 12 pm de lunes a viernes 

Regente de farmacia: 192 horas de 8 am a 5 pm de lunes a viernes  

Auxiliar de farmacia: 96 horas de 8 am a 12 pm de lunes a viernes 

 

Horarios de atención a los usuarios: la atención se brinda a necesidad para medicina, 

odontología y por agenda para psicología y fisioterapia. 

 

El responsable de la notificación es Catherine Rodrigiez jefe de enfermería y su apoyo en 

caso de presentarse algún inconveniente es María Cristina Sarmiento Buitrago Auxiliar de 

enfermería. 

 

Refiere buena comunicación y apoyo permanente con el el equipo de salud pública del 

municipio y con el hospital del municipio. Seguimiento trimestral y a necesidad.  

 

Generalidades de la operación  

Computador de marca Lenovo con Windows 11 pro, cuenta con sistema operativo de 64 

bits, procesador basado en x64m 8 gb de memoria RAM y 477 de disco duro, tiene 128 de 

tarjeta gráfica y procesador: 1.80 GHZ Intel® Core™ i3-N305. El SIVIGILA 4.0 se abre con 

navegador Microsoft Edge, pero adicionalmente cuenta con Google Chrome y modzila. El 

internet es por cable y tiene acceso a la pagina del INS  

 

Tiene acceso al paquete office Word, Excel, powerpoint, además de programas como 

adobe acrobat, published, antivirus y acceso a correos electrónicos. 

 

Las lluvias constantes afectan los servicios de energía e internet, así como frecuentes 

accidentes que pueden afectar el servicio, aunque refiere que cuenta con planta, pero no 

funciona siempre. No se permite el ingreso de teléfonos móviles, se menciona que el 

contacto es generalmente por correo electrónico (eron.ubate@saludcentralut.com) o al 

teléfono institucione de tratamiento salud INPEC 3142015800 Jaime rodrigues responsable 

La comunicación por celular o WhatsApp será hasta que se dé la salida de la institución 

(3102609021) 

 

mailto:eron.ubate@saludcentralut.com.co
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Procesador: 1.80 GHZ Intel® Core™ i3-N305 

Tipo de sistema: 64 Bits, procesador basado en x64 

Tenga RAM: 8 GB 

Disco Duro: 477 GB 

 

 
 

El SIVIGILA escritorio se encuentra instalado en otro computador diferente, ubicado en una 

zona administrativa, se genera solicitud para la verificación de instalarlo en el mismo 

computador Lenovo donde se esta notificando por SIVIGILA web 4.0, teniendo en cuenta 

que por cercanía, utilidad y condiciones del PC presenta mas utilidad, se recuerda que no 

se requieren permisos adicionales más allá de los de administrador del equipo, al momento 

de hacer la descarga y la instalación. 

 

 

Caracterización 
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La información a 2026 se encuentra actualizada y es verificada con la persona responsable 

de la notificación.  

 

 
 

Pantallazo SIVIGILA de escritorio  

 

 
 

 

 

Fichas de notificación  



 

 

ASISTENCIA TÉCNICA 
Código: M-AT-FR-003 

Versión: 07 

Informe de Asistencia Técnica Fecha de Aprobación: 19/11/2024 

 
 

  
  
  

5 
 

Se evidencia una carpeta organizada donde se guardan por año las fichas de notificación 

individuales, las colectivas, actas de seguimiento y asistencia a COVE con el fin de contar 

con un soporte organizado con todos los documentos relacionados con la notificación de 

eventos de interés en salud pública.  

 

Se verifican las fichas de IRA y EDA las cuales están diligenciadas adecamente, se 

menciona que previa a la visita, en compañía con el equipo del municipio, se realizo un 

ajuste de una semana notificada doble vez, pero se hizo el ajuste “D” correspondiente y al 

momento del seguimiento no se identifica dicha situación.  

 

Se identifica un único caso individual de intento de suicidio evento 356 notificado al 

SIVIGILA  

 

Oportunidad en la notificación: 

 

El evento fue notificado dentro de la semana correspondiente, pero al tratarse de 

posiblemente un error en la notificación se debe verificar y hacer el ajuste según 

corresponda. 

 

Revisión eventos individuales: 

 

El evento del caso de intento de suicidio 1047371025, se encuentra diligenciado con ficha 

de SICOS-C y la Jefe, encargada de la notificación recuerda que se trataba de una 

ideación suicida, menciona que fue identificado por parte de psicología de los equipos de 

salud mental del municipio y posteriormente fue valorado por la psicóloga de la institución 

quien activo la ruta y genero remisión, pero afirma que cuando una persona de centro 

penitenciario sale de la institución pierde el acceso a la HC y demás información del caso, 

en consecuencia no puede ser verificado este hecho, donde además no se encuentran 

las personas que tuvieron acceso al caso. Pero teniendo en cuenta la versión entregada y 

que fue diligenciado en un formato de ideación suicida de SICOS-C se considera la 

necesidad de revisar el caso y verificar la situación, donde hay 2 posibles escenarios: 1. Se 

trata de una ideación suicida la cual esta notificada en la ficha adecuada pero no debió 

ser notificada al SIVIGILA, generando que se haga descarte del caso con ajuste 6 en 

SIVIGILA  y se garantice la notificación a SICOS-C, o 2. Sea un caso de intento de suicidio el 

cual se diligencio en la ficha equivocada requiriendo que se diligencia una ficha INS 356, 

permanezca el caso en SIVIGILA y se confirme que no ingreso a SICOS-C. 

 

Para tal fin se generó comunicación con la encargada de la notificación del municipio 

para informar la situación y solicitar el acompañamiento a la institución para hacer la 

revisión y las acciones correspondientes. 

 

Revisión eventos colectivos:  

Se evidencia el envío de los eventos colectivos 998 y 995 de manera adecuada  

 

Revisión Búsqueda Activa Institucional: 
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Los primeros 5 días de cada mes se descargan los RIPS los envías a coordinación de salud 

pública de salud central y ella te los regresa comprimidos para ser enviados al municipio 

 

Varios:  

 

Salud Mental: 

En el marco de la socialización del evento de conducta suicida, se estableció la necesidad 

técnica de diferenciar entre la ideación suicida estructurada y la no estructurada, 

fundamentando esta distinción en el nivel de planeación del individuo. Se definió que la 

principal característica de ambos estados radica en la presencia de pensamientos 

orientados a terminar con la propia vida; no obstante, el riesgo se categoriza como 

ideación suicida no estructurada cuando los pensamientos son ambiguos, vagos o carecen 

de especificidad logística. Por el contrario, se entenderá como ideación suicida 

estructurada o plan de suicidio cuando dichas ideas incorporan componentes de 

planeación definidos, tales como la determinación del lugar, la fecha o el mecanismo para 

llevar a cabo la acción. Es imperativo resaltar que, independientemente del nivel de 

estructuración identificado, todos los casos deben ser diligenciados obligatoriamente 

mediante la ficha SICOS-C, instrumento oficial de la estrategia departamental, la cual se 

identifica por el logo de la Gobernación y su denominación específica para el seguimiento 

integral de la conducta suicida en el territorio.  

 

De igual manera, se clarificó la definición operativa del intento de suicidio bajo los 

protocolos del Instituto Nacional de Salud (INS) para el evento 356, el cual se diferencia de 

la ideación por la presencia de una acción o comportamiento concreto orientado a 

acabar con la vida. Se estableció que el intento de suicidio no requiere necesariamente 

de una lesión física visible o marcas externas, incluyendo también aquellas situaciones 

donde el individuo es interrumpido o detenido instantes antes de ejecutar la acción (por 

ejemplo, al intentar lanzarse al vacío, frente a un vehículo o a un cuerpo de agua). 

Finalmente, se dejó constancia de que la notificación de este evento corresponde 

exclusivamente al sistema de salud, realizándose únicamente cuando el médico tratante 

identifica, mediante la valoración clínica, la evidencia clara de la intención y la ejecución 

del acto suicida. Este evento se notifica exclusivamente al SIVIGILA mediante el 

diligenciamiento de la ficha 356 del INS. 

 

Fiebre Amarilla – Dengue - Inmunoprevenibles  

Refiere que no se han identificados casos de estos eventos en la institución ni por consulta 

ni por BAI.   

 

SIVIGILA 

Deben realizar el envío de la notificación de EISP semanalmente al municipio que dé 

cuenta del comportamiento.  
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Se identifica el correo del envío semanal pero no cuenta con el formato generado desde 

la Gobernación, en consecuencia, se genera el compromiso del envío de dicho formato 

junto con el acta para que en adelante se envíe la información usándolo 

 

Fortalecimiento en ajustes de eventos: 

 

Como ya se mencionó se requiere la revisión del caso para poder identificar la conducta 

a seguir en cuanto el ajuste de SIVIGILA o de la ficha de notificación según corresponda. 

 

Compromisos  

Revisión del caso de conducta suicida definiendo si se trata de una ideación (SICOS-C) o 

un intento (SIVIGILA evento 356). 

Envío del reporte semanal con el formato establecido por la Gobernación. 

Continuar con el reporte de los eventos colectivos e individuales según los requerimientos. 

 

CONCLUSIONES 

Se cumplió con el objetivo de la Asistencia Técnica:   ☒SI                              ☐NO 

Observaciones:    Se realiza asistencia técnica sin novedades  

 

 

  


